
lí' 'Núm. /23.
I).

~ffacsalaarerwar:-.2c:,arn":":.ws-

VIERNES 17 DIE OCTILIME DE 1856.

ZleAillIZAISKz.niaamps.v.-.Mrz,malmercirati, r .113cmagentseellidelli

10 Cuna.

El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se achnitira la correspondencia
que no venga franca,

Se admiten suscriciones en esta
Capital en la Imprenta de la Union,

cargo del sócio Sebastian Ruiz, calle

Mayor, número 47.

V	 szt_--37.,

2-)35-e
1•111

1

Urfiento be 'Oficio
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ilteldes decretos.

Vengo en admitir -ditniion que de los car-
gos de r'3Iinistro de, la Guerra y Presidente del Con-
sejo de Ministros nie ha presenta lo el. Ca pitan
General de ejercito D. Leopoldo 0 . Donnell, Conde
de Lucena, quedando dtamente satisfecha de sus
distinguidos- y extraordinarios servicios y del ce-
lo, inteligencW y lea l tad con que ha deetripe-
iiadod'clias cargos.

Dado en Palacio a 12 de Octubre dé 1856—
Está rubricado de la Real mano.--_-_---E1 Ministro de
Fomento y Ultramar, José Manuel de Collado.

Teniendo en consideracion los méritos y cir-
cunstancias que concurren en el Capitan General
de ejército b. Ramon María Narvaez, Duque de
Valencia, vengo en nombrarle Presidente de rin

	Consejo de Ministros.	 .
Dado en Palacio A 12 de Octubre dc 1856.—

Está rubricado de la Real mano. =E( Ministro de
Fomento y de Ultramar, José 31anuel de Collado.

Vengo en admitir la dimision que eÍ cargo
de Ministro de Estado me ha presentado..D. Ni-
comedes Pastor Diaz„ quedando muy satisfecha del
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä '12 de Octubre de 1850.=
Está rubricado de la fseal mano.,-----E1 Presiden-
te del Consejo de Ministros, Ramon María Narvaez.

.111•MOmman

Vengo en admitir la dimision qua del cargo
de Ministro de Gracia y Justicia Jpe _l)a presea-•

tado D. Cirilo Alvarez, quedando muy satisfecha
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=
Esta rubricado de la Rerd mano.' El Presidente
del Consejo de Ministros, Ramon María Narvaez.

•nnn•n••••••nnnn•

Vengo en admitir la dimisian que del cargo
de Ministro de Hacienda inc ha 'presentado D.
Pedro Salaverria, 'qUedando muy satisfecha rlel ce-

lo é ioteligmicia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio. a 12 de Octubre de 1856.=

Esta rubri-Ndo de la 'Real mano=E1 Presidente
del Consejo de Ministros, Ranion María Narvaez.

•••n•••nnnn••••••,

Vengo en admitir la dimision que del :cargo
de Ministro de Marina une ha presentado D. Pe-

dro BaXarri, quedando muy satisfecha del celo é
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio. á 12 de Octubre de 1856.—

Está rubricado de fa Real mano,=---E1 Presidente

del Consejo de Ministros, Ramon María Narvaez.

Vengo en admitir la dimision que del cargo
de Ministro de hl Goberoacion me ha presenta-
do D. Antopioi de los Nos.- y Rosas; quedando muy
satisfecha	 celo é inteligencia con que lo ha
desempeñad. ,	 •

Dado en Palacio. .12 de Octubre de 1356.=
Está tubricado ðeJa.Real mano.—E1 Presidene.,
te del Consejo de' Mioiettos. Ramon María Narvaez.

rengo en admitir la rldimision que del cargo
de Ministro de Fomento y de Ultramar ma ha
presentado D. José Manuel de Collado, quedando muy
satisfecha del celo é inteligencia con que loAaa
desempeñado.

Dado en Palacio ä 42 de Octubre de 1 856.=.

Está rubricado de la Real 'mano.—E1 Prer3idente
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del :Conaijo	 Ministros., .,Barno.,4. María Naryaez.•

atencion a las circensteneías que . ,,crernr-
en D. Pedro José Pidal, -Marques de

Ministro que ha sido de Estado y de la Geberoa-
don, vengo en nombrarle Ministi o de Estado y
de Ultramar.

epa, ,	J.tfi
Dedo en, ,alacio	 .12 de Oetuhre

Est9 u.rybrice.( ele la Real manu...., E1 eeestd•eni
bel"	 nselo	 os, Ita l eon María ,Narvarz.t'Aun

En atencion á las eircunstalu..ias que eeneer•
ro n e n D. Mannel de Seijas Lozano, ••liitisti
que ha sido de Hacienda, veng.) 	 emillirarle Mi-
nistro de Gracia y	 Justicia.

Dado en Pala , i0 á 12 de Octubre ' le 1851.—
Está rubriemfo----d-e-:la Real, mano..Ei Presidente
del Conscjo le 31i:estros, Ratil . In Malla Narveez•

En atencion á las eircuostancias que comen ;el)
en el Teniente geeeral D. Autanio Urbistondo,
Marques de la Solana . C . ,pi an General de' Anda•
lucia, vengo en nombra ' le MiriHre de la Guerra.

Dado en Palacio a 2 :le Octebre le 11137)1;..--_
Está rubricado de la Real mallo. Presnleete
del Cotisey; de :11rlinitras, Reinen'. %Ha Narvaez.

En atencion á las circunstancias que coneur-
e-rett-zetu.D. Manuel García Barzanell-anae Diputado
que ha sido en varias legislaturas, vengo en non).

Minjetro de. Ilecienda,
H e• Dado. en Jti lado â 12 de Octubre 4e.:•1e7)6.=e-
,.Eslt r uh rieado de la •Real mauo . El Pu:litterae

h otel:Censen) de Ministros, Remen N'aria Narvaez.
,	 •	 ..

En otenciou	 la,secircuristancias 'que concur-
ren en el .Teuiente •Gerteral D. Frane,isee de Ler-
sem(11,. Presidente ,	•ha sido del, Cens'ejo , de. Mi-
eistres, veneo 'en nombrarle Ministio de Marina.

Dado en 71>alas .'.io ó. -12 de Octubre de .1856.=-_-_
Esta lubricado de la Real - Mano.e_—_-E1 Piesidente
del Consejo de Ministros, Ilarnon Maria Naryorz.

En ofenden . á las circunstancias que concur-
ren en D. Cándido Nocedal, Diputado que ha j-

-. 15 en varias legislaturas, vengo en nombrarle Mi-
iáistro de- 'la GObernacion del Reino

• 'Dado en Palacio á 12 de Octubre de f8.—
Está rühricado de la Real mano..---E1 Presidente
del Cejo de Ministros, Ramo', María Narvaez„

En atencion . 'á las eircunstancia's qué 'Concur-
ren en D. Claudio Moran() Sainaniego, vengo en
nombrarle •Ministro de : Fomento, cuyer''Calrgo ha
'desernpeñade -en teriorineríte.

Y • -hado en Palacio ó 12 ð Oeführe' de 1856.—
. Está riihricado de la Réal' mano.—El Presidente

del Consejo de Ministros, Ramon Maria Narvaez.

ae£	 e flingio: -e-n,resolver que durante la atiOneia del
.1.-guiiieritU..General D akeitonio Urbistondo , MarqUes

de la Solana, se en-eargue del Despacho dele Minis-
eeteriobie kie . Guerra el Teniente-General D. Francis-
'e!cor,de lucren:ti& Miniei ro de MarinAJ,'	 ',	 •

t. Da tro' , ;eliPil aojÒ ii ef2.•de Octubre (le- 1r856.—
edEsth - rubricado	 Real e mano.=6--.E1 Presidente

del Consejo de Ministros, Remen .31ariw:Nä#-Yiez.i'
• 1:R:	 •	 te i.

Yengo:en fitlmilir la ditniiion!),que-Aeltaigo'

2

de.„(3.ceáernador do.a pro‘VA	 Kerea
nr'esentade	 lratítiel
muy satisfeciei -.del , celo e i	 ert;,--T--eaa-se•-tee-40
ha d -esempeuHe.

Dado en L,,e-ie	 :•• e II	 1851
Está rubrica: l o	 •	 ',cal	 ii	 ; .	 Prosidente
del Consejo de Minr - ii os, Ramon Malla Narvatz.

En atencion á•, las circunstar,eius l cltueconcur.
ren en D. José le Zaragnza, Dipittekä :CArtes que
te, sido ei l varia legislaturas, venge , en n'Aduar-
le Gidiernador de la provincia . de' 4faiii:14'veayo
cav e (' ha desempeñado anterwrinf nte.

fhelo en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=
Esta (uhrieail. de la Real mano.— El Presidenta
del Consejo de Ministros, Ilamon María_ Narvaez,

Me21.A.,

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SSORA: El arreglo de los archives del reino
es 111111 nevesidad, hace largo tiempo reeenecida
por los quo coe. prenden -Ja..,ihipoe"tonneie-,11-
jalees eb taldevimie	 ,

(piezas literal ia..; que pos han legal) las pasadas
generaciones, y de les dareclies e intereses del Es.
lado, de los pueblos y de las fa milias. El 31inis-
1re que 5U. ribe e ha examinado la situacion
que en': et, din. e -6 hallan, no . muy lisohjera por
cierto, u p e sar del celo y de la infeligeucia de
que han dado señaladas muestras algunes de sus

Sé Iiii . i...onvencido de que setW.ine-
ficaces cuantas medid-as , -se adopten si no se exi-
gen cenecimientos eespeeiales y una instruceion
preparatoria á los que de aqui en adelante ha-
yan de ; ocupar	 destinos' elle.e archiveros y oil-

eTieles. Pel0 consewlir objeto t 'id: plausible
‘ es indispenialde lir ,cíencion de:eina'•Eseuellt:ile
Diplomatica; que podre - serYie'leintee'n

•• tel de be enos Jefes y. Orle:hiles- de las biblioteíeas
epúb ices en que • se consei van manuscritos

En Escuelas de esta ,„clase han logrado : das. 'na-
ciones mas cultas elevar sus archivos á la cate-
goría de establecimientos de primera importancia
política, histórica, literatia y hasta- evonómica.,1e-
eneldo ademas inmensa trasgendencia e,. les cues-
tiones n le derecho, cuya soludon mas justa de-
pende á las eces de la clara inteligencia 6 de
la legitimidad, criticamer.te depurada, de un 'tta•
!inscrito	 documente aniiguoe •-La celefire Ese ' , 2

la de cartas de Paris, que está prestando -ó las
ciencias históricas iguales servicies : que la .politéc•
Mea á las ciencias 1'isica3 y inatemática`s; -el Aula
diplomática de -Lisboa', que taidu . 'hé- eeirtrihuido

• desenvolvindeuto 'de la historia l 'de su eaaiä-
el f ie m pu que cuento- de existencia, dernnestran
claramente .que ä-'116 imitar 'eniinter ui U$	 I, ejete•
plo de estas -niteinifes y de Iiis-lil,Y)"4tio-nen
escuelas de	 •ila clase, 'deghWrtii ,i,v,t."'.;-41-oci-
,dos los ricos 1,e4•i•s •Sepultadbi:	 Uqc.afro's 'ar-
chivos.

Semejante ,bantIono, que	 ola41'	 .0
de- la nacion	 1'14 tanto no:, '	 Lo-
sar desde	 caLide

pais :	 urévii,u
Ni ten desehéreidas en	 iiRth
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. 1 .-ta4,Mportancia de que loe encariadoS
interpretan, orderlaiy, 'clasificar li	 loi

melites de ftuestoš ar4chifäi: --'re'unan los vtirios3 y
eSpeciales conocimientos que 'pera'•ehle'ilnee
Barios. Ya en el reinado (le vuetrO-airgliSte : ¡5'r , (liee-

' sor el Sr. D. Fernandò VI empezó
Paleografia	 Dip t ornatica; y si r hilen

--caýó ú prideirios de este •Siglajoilas ls ''pi'e(
inteligentes y !as mis alittiriihis han' crainado
su restaurador ' desde el momento en que
eisitudes politices li firi . ' 7peçiiiit7lo que se ovesc sir
voz. Asi es que en 18'39 la Soekedad Econ,Mnica
Matritenee Creó ya urea Cal'èil -ra Pal 'egrerla',.que
ha side' y es muy 'cniicifilida,
cuenta como parte ad'	 hai) (ie; 'eenrponer
la nueva Escuela. 'P rie'2 'estas : rnisirias razo'nes-la
Real Acarrenia de la Historia, sierilpre eetes,;
el cumplimiente'de los fines' (le su instittit'O', ha
llamado en. vfiria:-.4' oc	 1.t ateriri,o) (1-1 Vio_
Memo	 deo,„1,;„
t i c lo s archivos del reiff0 ,„ .(" inforrnaile sef,f(?:1;,s
estudios más converrienrei para foroeo‘
ros y palerigraros 'eliterelides. La thriO'rSil.!.l
trat, en el informe que de Real Orden	 sir
Redor -en ftellibre de 1853 al : 01Ohierrid, e'sp:pzo
igualmente 'la no.cesi(fad de crear tioa . Enit
Paleografia diplomática. Y per tiliirno, en el pro.
yeclo de ley (le insulte ion pñblica que, de eon-
fúrinidad lo propueste por (el Ibeal Consejo
de eSte ramo,"f(ie 'presentado a las' Cártes ea Di,
1 .¡,i, ti¡bre de +855, se Consigrei tarnbien, 'bajo el
titulo 'tle la Evetrela antigtirelädes, un estaide-
eirnient ri de ig'liat cla.s2e, indicando las principales
materias que debian ser objeto (le estos estudios.

Ceri tales anteceljntes fuera ya inexcusable.•
aptazar.,por mas tiempo lla creador', -de una Es'e tie-
la, tan vivamente reclamada, de que tantos be-
neficios han de reportar los Miel eses gene:- les
y';',`P;Iriictilares del Telis, y 'li je- al' ü:4i0 tiempo
abilrlá una nueva Carrera; a la juverittill
sa, oultiseindo tinos CnnociMienteS ,difieites dé ad-
quirir en [estudios privados,.

La enseñanza que se ha dé. . ci .or en la Eseue-
la,-de Dipiernáttea:no presenta per ahora todo el
desenvolvimiento . :9ue tiene 'en OtrOS paises; pe-
ro es bastante para llenar las' necesidades mas
urgentes. Ea los pr'esupeestoS-próximos se con-
signará la cantidad indispensable para organizar-
la debidamente; y et • Ntihiá-ro que suscribe abri-
ga la espera.iza de '44,e ella serk.pronto un plan-
tel de archiveros entendidos, , qu II rán con el
tiempo irnportantes resaltados, haciendo ,. conocer
los inetimables tesoros que._ encierran.meestros
archivos.

Fundado en estas consideraciones, •elMinistro
qüe suscribe tiene la honra de someter ' á ' 'la apio.
bocio!) de V. M. el siguiente' proyecto de decreto.

l‘lad: id 7 d3 'Oetubre de it854211',---SENOMA. -
A 't., R. P. de V. ‘111.-__.-José- .51iink)el :d62:tiolladb

REAL:DECRETÓ:

b1,ft'lebedärit 'de Paletigrafia, creada
per' la Sociedad 'ECoiiókrrllatriterrse - y . soste-
nida por el Estado,' forrnará : parte''ile la . Escuela.

	

Art.-3 °	 La enseñanza durará "treS' años aca-
dernicos, y compremterá las materias siguientes.

Inleografia general.
Ejercirios prädicos.
Paleografia 'critioa y literaria.
!,ltin Je lbs he:11)(PN medios y crnocitiiiento

ui rerriarice 'castellano, del lemosin- y

i e rr y arreglo de archivos y bibliote-
cas.

AlMorlos 'm'Orado; dentro y fuera de España,
y palle regl reentarta de los mismos.

	

Hislopid	 loS tiempos medios, y
en prertieular de sus iiistituciones sociales, civiles
Y ¡edificas/

F:!(nte-11.t'('-bs	 Aripwelugía.

	4. ° 	 it..hiä un Director para el Té.gim'en
¡ro evir	 } 1a, c ., o cargo 'será hondrifi•
co . y era' tete	 ear'i í	 personas que ,. se'ha-

- clistir')guolo per sus coitAiinientos' trab jos
leseirLos.

	

Ari. 5. °	 Siendo las asignaturas de esta, - Es-
cielo( de nueva ,Cebierrny. nombrará
per , esta vez, l ime( ci caigo de profesores, , 4 aque-
has personas-que por sus conocimieete's 'e'specia-
les fueren aptas para Go desempeño. La 'provision
sneesiva se •• hará 'por oposieion.

Are.	 ° 	 Pata hg esar eri esta EseOla sd'i‘. °-
quiere: liabei cumplido la edad de 18 tener
el titulo de Bachilte.r en Ii i osolia, y sufrir un examen
sobre historia general de España y n e eiones de li-
teretura.

Art.. 7. ° terminados sus estmilios
en la Escuela y aprobado en el exámen''genCeal
que-ere :la ; mistria sofrita 'd1o(las las'''bsighaturas
de • esta; carrera, obtendrá' el titulo de paleógrafo,
que le habilitará -pärií se' nembrado en lee va-
cantes que ticorrieren en l us archivos del' Reino
y en las bibliotecas públieas dolide se coAereVa-
ren maeteioritos, segun Id establezca- un Itää de-
creto.

El : régimen' de Iläggsenelti,
den dede asignaturas y la e forma d tošxámcs

	y ejercicios	 (eibtineion iÝe littitiA, se fi-
jarán en el reglarriente',414peeial

Dado en Palai•ieba'7`.4e.101'tnlirel
Está rubricado de la Real mano.—Et MiWiZtrii5de
Fomento y Ultramar,l'osé 'Manuel de Collado.

£:2 All7:-

	CIACULA11 MJNIEltp	 -9

	

Por /a 'V'resiiihibia -jef 'dahire:jyi	 se
ha expedidii los Iteilh's decreiol sigunìes .(311lq

Atendiendo á las:razones que me ..hialempuesto
-4ni Ministro de Fomento., vengo en . ,;deeretitr lo
siguiente:	 . n cel

Articulo 1,1 °	 Se ereietrIlatirid
la de Diplomática, en 13'etial se daiill'xIme-
ñanza de los conocimientos . necesarios _para el
desempeño del cargo, de Geftäntik 9ficiareli de loe.
archivos del Reino.

F,XPOSICION A S.'

SEÑORA: .:41 Concordateeeelebrado , eon la San.
ta Sede-'.por	 Cobierro ,do V. M., debidamen-
te la ley de 8 de Mayo. de 1849,
y ratificado , .en 1. ° de Abril de 1.85141es it la
vez una ley-importantísima del:,Estado,,,y un oc-
to con toda le fuerza ,de un tratado,.,internacio-
nal. Bajo este Ultimo concepto, sus disposicio-

-
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4
.•nes no pueden scr válidamente derogadas ui al-

teradas, sin el concurso y consentimiento, de las
dos Altas Partes contrantantes.

Sin embargo, durante el curso de las últimas
agitaciones se han dictado medidas que, más ó
ménos directamente, derogan ó alteran algunos
artículos de aquella solemne estipulacion. Los
Consejeros responsables de V. M., honrados con
vuestra augusta confianza, no han podido ménos

, de reconocer, al lijar su atencion sobre Un dio

licado asunto, que al buen nombre y á la go.

bernacion misma de la Monarquía, dañaria quo
se diese ocasion ä creer que Ino eran en ella
debidamente guardadas y acatadas la fe y la san.
tidad de los tratados.

Esta sola consideracion, Sefiora, sin hacer mé-
rito : de otras razones de la mayor gravedad y
trascendencia, que el Gobierno de V. M. tendrá
siempre muy en cuenta, obliga ä los que sus•
criben ä someter desde luego ä la suprema qm.°.
bacion de V. M. el proyecto de decreto que tie-
nen la honra de poner en sus Reales manos,

Madrid 13 de Octubre de 1856. —SES'ORA —
A. L. D. P. de V. M.—El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Duque de Valencia =El• Minis-

tro de Estado y Ultramar, Marqués de Pidal.—
. El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Si•

jas Lozano.— El Ministro de Marina e iliteriri0 de
Guerra, Francisco Lersundi.=El Ministro de Ha-
cienda, Manuel García Barzanallana.--,E1 Ministi o
de la Gobernacion, Cándido Nocedal.,EI Minis-
tro fle Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

neal decreto.

Atendidas las razones que mo ha expuesto mi
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo
siguiente:

Articulo 1. ° .. Quedan sin efecto todas las dis-
posiciones de cualquiera clase que sean, que de
algun modo deroguen, alteren õ varien lo con-
venido en el Concordato celebrado con la!Santa

• Sede en 16 de -Marzo de 1851.
Art. 2. °	 Por los respectivos Ministerios se

me propondrán inmediatamente las medidas opor-
,tunas para que tenga desde luego cumplido efec-
viy0 el presente decreto.	 • e	 .

Dado en Palacio á 13 de Octubre de 4856.
Está rubricado de la Reel mano.,Hefrendado.--7-o-
El Presidente del Consejo de Ministros, el Duque
de Valencia.

1111111111.1•MIIIIMIIIIMIncaremv0e

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La ley de desamortizacion de 1.
de Mayo de 1855 suscita tan graves dificultades
en su planteamiento y quedan debilitados y desa-
tendidos por ella principios tan cardinales é in.
tereses tan respetables, que los Consejet . es, des V. M.
Do pueden: menos de considerar como .,.une„de sus
primeros 'deberes pedir ä V. M. (-Pie' de 'äqui en
adelante se suspenda la ejecucion de aquella ley.

En su dia; y Citando se hallen reunilaslas COrtes
• idéieinõ, .los . Ministros que suscriben propondrán
• fiiiol e ttiisrnai Previo el asentimiento de V. M.
.eti'trestolucion que estimen propia . ä • rea-
61 liba' , la g (Miras 'lite' . fienen al aconsejar á V.
- ta í1bprobacid1dWl ; adjunth proyecto de •decreto.

Octubre`de-1856.=SEÑORA.=...-
•edmovibtJ •eigezoioa orinte

A L. R. P, de V. Presjdentef del Con-

sejo de Ministros, Duque de V tiWiteia..s.—. -,El Miniss
tro de Estado y Ultramar, el llarqi0s de Pida,!.
Et Ministre om Gracia y Jostn . ia, Manuel te Sei.

jas Lozano.=-Et Ministi o d,•	 imerino

la Guerra, Vi oncisi . ti de Le' ›ii1J11.--,--E1 Ministro
de Hacienda, Manuel Ganta Barzaindlanu,==1241
Ministro de la Gohernacion, Cándido Nocedal.—

El Minista o de Fomento, Claudio Moyano Sarnas

niego.

Conforminilome con lo propuesto por mi C.,ii-

sojo de Ministros, vengo en decretar., lo sigoienyT

Articulo I . 7-	 Se suspende desde hoy .en, miela -
te, la ejeencion de la ley de . des:4mo:rtiqe.iou .do

1 . 0 dc	
e--.

Ma ‘ o de 1855.
Art. '2. °	 En su consecuencia, no se sacara„

pública snbasta finca alguna Ile lá s . que dicha re,

ordenaba poner en venta, iii serán ..,aprebade.-
que se hallen pendientes.

Art. 3. El Gobierno propondrá ir las Co •
la resolucion definitiva sobre la observancia d.•

cha ley.
Dado en Palacio á 14. de Octubre de 185G.=_

Esta rubricado (le la Real . mano.,Refrendado.=
El Presidente del Consejo de Ministros, Duque (I4.
Va lencia.

Los que he dispuesto se inserten mi este pe-
riódico oficial para que llegue á ,rwlicia del pii-

blico y Alca/des de esta provincia, los que pro-
curarán por su parte . darle toda la publicidad

, .posible. Albacete 17 de Octubre de 1856.,l. F.

_do Palacio.

• A.DMINISTRAC1ON PRINCIPAL DE HACIENDA PU-

,	 MACA DE LA . PROVINCIA DE ALBACETE.

Para poder esta Administracion, cumplir : una órden
de la Direccion general de Contribucimies fecha de ayer,
encargo 'y recomiendo ir los Ayuntami:ntos de los pue-
blos de 'esta Provincia pie el dia 25 del actual reiBi-

tan con la debida puntualidad y esactitud una certiti-
cacion espresiva del numero de pósitos que hay en sus
•respedivos • distritos municipales de la cantidad en granos
y metálico con que colaña cada uno en 1855, y de
las existencias que les resultaron en fin de Diciembre
del mismo año segun sus cuentas.

Al remitir dichas certificaciones, los geñores Alcal-
des conviene que se sirvan esprcsar los pag is que hayan
hecho por cuenta del contingente que pertenece ä
Hacienda, por valores del' referido año 1855..'y les reco-
miendo que en este mes ingresen en Tesóreria los dalos
que resulten por el espresado concepto Albacete 14 de
Octubre de 1856. —Manuel Verea.,'

GOBIERNO MILiTAR DE LA PRDelNrIA
DF', ALBACETE..

Habiendo llegado a' esta Capital en el dia .de ayer el
Sr. Brigadier de infanteria D. Pedro Alcantara de Bate,
hoy le he hecho entrega del Gobierno militar de esta pro-
vincia para el qu'e"S: M. (Q. D. G.) tuvo ti bien nom-
brar por Real Orden . de 28 de Agosto Ultimo.

Lo que he , lispuesto se publique ett: et Beletin ,oficial
de esta provincia para conoeitmento de todas las (-1;.!:s
militares de;honisma,. Albacete. 15 41frUrtubre
El Gobernador 3,,iiiiter ,interino, A;:..n.Irt,Conti y Gdilisii7o.

IMPRENTA DE LA UNION.
ob'is

¡leal decreto.
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